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ANEXO 1. SOLICITUD PARA CONVOCATORIA DE AYUDA A LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE 

MÁSTER, POR POBLACIÓN REFUGIADA O SOLICITANTE DE ASILO PROCEDENTE DE UCRANIA, 

EN LA UNIVERSIDAD DE HUELVA. 2023-2024 

DATOS PERSONALES 
Apellidos:          Nombre: 

 

 

 

Número de pasaporte u otro documento acreditativo de identidad:     Nacionalidad  

 

 

 

 Fecha nacimiento            Email para notificaciones    

 

 

 

DOMICILIO  

Calle, nº, piso: 

 
 

 
Cód. Postal     Localidad/Provincia                                       País: 

 
 

  

Teléfono móvil:     Teléfono fijo: 

 
 

 

DATOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES 

Titulación que le da acceso al máster      

 

 

Universidad de origen                              Nota media obtenida según baremo UHU 1 

 

 

 

 
MÁSTER QUE DESEA CURSAR EN LA UHU  

 
 

 
SOLICITA le sea admitida la presente, junto a los documentos que se aportan, para optar a una ayuda de las ofertadas en la “Convocatoria de 
Ayudas para que Personas Solicitantes y Beneficiarias de Protección Internacional puedan cursar Estudios de Máster de la Universidad de 
Huelva en el Curso 2023-2024” enmarcada en el V Plan de Internacionalización de la UHU. 
DECLARA BAJO JURAMENTO O PROMESA: Que toda la documentación presentada junto a la solicitud para participar en la convocatoria y que 
se relacionan a continuación, es copia fiel de los documentos originales.  
Esta declaración se realiza bajo la responsabilidad de quien la suscribe, a los efectos de presentar esta solicitud, sin perjuicio de que se puedan 
requerir los oportunos documentos originales que acrediten la presente declaración.  
 
 
 
 
 
 
 
    En Huelva, a …………. de …………………………….……….de 2023 

                                                 
1 Para calcular la nota media debe basarse en el documento Tabla de conversión de calificaciones publicada en la 
web del Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación de la UHU: 
http://www.uhu.es/sric/uploads/2019/02/TABLA-DE-CONVERSI%C3%93N-DE-CALIFICACIONES.pdf 
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